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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación para la asignación y operación de los subsidios del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado 
de Michoacán de Ocampo y los municipios de Apatzingán, La Piedad, Lázaro Cárdenas, Morelia, Uruapan y 
Zamora de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” QUE SUSCRIBEN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO, C. ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR EL DELEGADO DE 
LA SEDESOL EN EL ESTADO DE MICHOACAN C. ING. LUIS MEJIA GUZMAN; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO” REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE 
PLANEACION Y DESARROLLO ESTATAL Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE MICHOACAN, LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, LA SECRETARIA DE 
CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y EL TESORERO GENERAL DEL ESTADO, LOS CC. ING. 
OCTAVIO LARIOS GONZALEZ, MTRA. GRACIELA CARMINA ANDRADE GARCIA PELAEZ, SRA. ROSA HILDA 
ABASCAL RODRIGUEZ Y C.P. RICARDO HUMBERTO SUAREZ LOPEZ, RESPECTIVAMENTE; Y LOS MUNICIPIOS DE 
APATZINGAN, LA PIEDAD, LAZARO CARDENAS, MORELIA, URUAPAN Y ZAMORA, EN LO SUCESIVO “LOS 
MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, LOS CC. C.P. ANTONIO CRUZ 
LUCATERO, LIC. SERGIO ARTURO TORRES SANTOS, ING. FRANCISCO JAVIER MALDONADO ALFARO, LIC. 
SALVADOR LOPEZ ORDUÑA, MARCO ANTONIO LAGUNAS VAZQUEZ E ING. PABLO GUTIERREZ GALVAN. 

ANTECEDENTES 

1. El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, ha instrumentado el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, que conforme a lo establecido en sus Reglas de Operación 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de febrero de 2007, tiene como objetivo 
general, recuperar espacios públicos, para fomentar la identidad comunitaria, la cohesión social y la 
generación e igualdad de oportunidades, así como contribuir a la disminución de la pobreza urbana y 
a la prevención de conductas antisociales. 

2. Mediante oficio número 312.A.-000004, de fecha 4 de enero de 2007, la Dirección General de 
Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, comunicó a la 
Secretaría de Desarrollo Social, el monto de los subsidios autorizados al Programa Rescate de 
Espacios Públicos para el presente año, conforme lo establece el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2007. 

3. La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social, 
mediante el oficio número OM/DGPP/DPP/410.30.32/00248/07, de fecha 20 de febrero de 2007, le 
comunicó a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio el monto de los 
subsidios autorizados al Programa Rescate de Espacios Públicos para el presente año. 

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación, 1, 4, 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 32 de la Ley General de Desarrollo Social; 1o., 6, 7, 8, 48, 
49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 1, 2, 25, 26 y 27 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, 1, 56, 85, 176, 223 y 224 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 6, 8, 11, 12, 16 y 44 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007, así como en lo previsto por los artículos 62 de la 
Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo, 9, 11, 15, 22 fracciones III y VIII, 25, 31, 32 y 35 
fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, 1o., 2o., 8o., 
9o., 36, 37 fracciones II, III, IV y V, 39 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de Michoacán de Ocampo; 113 
y 114 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 1o., 2o. fracciones I, III, IV y VIII del 
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reformado Decreto de Creación del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Michoacán; y en el 
Decreto que contienen el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo para el 
Ejercicio Fiscal 2007, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo el 29 de 
diciembre de 2006, las partes han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones y subsidios del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos entre “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, para 
la operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las ciudades y Zonas Metropolitanas 
seleccionadas. 

SEGUNDA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que en la operación del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos y en el ejercicio de sus subsidios, se sujetarán a lo que 
establecen el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, la legislación 
federal aplicable y a las Reglas de Operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos y sus 
Lineamientos Específicos. 

CAPITULO II. DE LAS CIUDADES Y MUNICIPIOS SELECCIONADOS 

TERCERA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que las obras y acciones 
apoyadas por el Programa de Rescate de Espacios Públicos se llevarán a cabo en las ciudades y zonas 
metropolitanas seleccionadas, que se señalan en el Anexo I: “Ciudades y Municipios Seleccionados”, que 
forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución de acciones interinstitucionales, “LA SEDESOL” promoverá la 
concurrencia de acciones de otras instituciones en los espacios públicos donde intervenga el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, tanto de instancias del propio sector Desarrollo Social como de otras 
dependencias y entidades de la administración pública federal. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan 
apoyar a “LA SEDESOL” en la ejecución de dichas acciones. 

CAPITULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 
asignados a la entidad federativa se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II: 
“Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales”, que forma parte del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Recuperación de Espacios Públicos 
se efectuará considerando el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos vigentes, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, así como “LA SEDESOL”, incluyendo sus 
órganos desconcentrados y sus entidades sectorizadas, podrán constituirse como ejecutores del Programa 
Recuperación de Espacios Públicos. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio y comprobación de 
los subsidios federales y de los recursos locales aportados al Programa. 

OCTAVA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 
destinados a la entidad federativa que no se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio para la 
Asignación de Subsidios del Programa de Rescate de Espacios Públicos por Entidad Federativa, y de acuerdo 
a lo que se establece en las Reglas de Operación del Programa, podrán ser reasignados por “LA SEDESOL” 
a otros municipios del mismo estado o a otras entidades federativas del país, de conformidad a lo establecido 
en el punto 4.3 de las Reglas de Operación del Programa. Dichas reasignaciones presupuestarias serán 
notificadas por la Delegación de la SEDESOL al Coordinador General del Comité de Planeación para el 
Desarrollo y a “LOS MUNICIPIOS” que corresponda. 

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS ASIGNADOS POR EL “ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros para las 
obras y acciones apoyadas por el Programa de Rescate de Espacios Públicos, de conformidad con lo 
señalado en las Reglas de Operación del Programa y en este Acuerdo de Coordinación. Estos recursos serán 
distribuidos conforme a lo señalado en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales”, que forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 
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DECIMA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO“ y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que con los recursos de los tres 
órdenes de gobierno, destinados al Programa, se dará prioridad a las obras y acciones que permitan alcanzar 
las metas presupuestarias del Programa, en tal caso, éstas deberán distinguirse por su carácter integrado y 
complementario. Por ello, el conjunto de proyectos que se proponga realizar deberán comprender tanto el 
mejoramiento físico de los espacios públicos, como de desarrollo social y seguridad comunitaria y aquellos 
que garanticen accesibilidad y movilidad de las personas.  

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA PRIMERA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos en la entidad 
federativa y en las ciudades y zonas metropolitanas seleccionadas, con la participación que 
corresponda a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones y la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna y por 
conducto de la Delegación de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funja como ejecutor, conforme a lo 
señalado en las Reglas de Operación del Programa y en la legislación federal aplicable. 

d) Brindar capacitación y asistencia técnica para la operación del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos. 

DECIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Apoyar la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las ciudades y zonas 
metropolitanas seleccionadas, conforme a lo establecido en las Reglas de Operación publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 2007. 

b) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funja como ejecutor, conforme a lo 
señalado en las Reglas de Operación del Programa y en la legislación federal aplicable. 

c) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa. 

d) Elaborar y mantener actualizado un registro de sus aportaciones de recursos, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

e) Garantizar, en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, conforme a lo señalado en 
las Reglas de Operación del Programa. 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, 
los subsidios federales no ejercidos al cierre del año, al igual que los recursos no comprobados en la 
fecha límite establecida para este fin. 

g) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, cuando funjan como 
ejecutores, el compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada 
operación de los Espacios Públicos apoyados con recursos del Programa. 

h) Proporcionar a las instancias correspondientes de control y auditoría, la información requerida, así 
como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en dichas materias. 

CAPITULO VI. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA  

DECIMA TERCERA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos, otorgarán las facilidades necesarias a “LA SEDESOL”, para que ésta realice visitas de 
seguimiento a las obras y acciones realizadas con recursos del Programa, así como de la información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de  
las mismas. 

DECIMA CUARTA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos, asumen el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” información sobre los avances y 
resultados del Programa de Rescate de Espacios Públicos, como sigue: 

a) Informar mensualmente sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por 
el Programa. 

b) Informar trimestralmente del avance físico-financiero de las obras y acciones, en los primeros cinco 
días hábiles del mes posterior en el que concluye el trimestre. 
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c) Notificar de la conclusión de obras y acciones, así como de sus resultados físicos y financieros, a los 
treinta días naturales de la fecha de su conclusión. 

d) Elaborar el Cierre de Ejercicio correspondiente. 

DECIMA QUINTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” colaborarán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en la operación de un sistema de información, administrado por “LA SEDESOL”, 
que apoye las actividades de seguimiento, control y evaluación del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos. “LA SEDESOL” proporcionará a “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” asistencia técnica y 
capacitación para efectuar dichas actividades. 

DECIMA SEXTA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control en la SEDESOL; a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a la Secretaría de 
la Función Pública (SFP), en coordinación con los órganos de control de los gobiernos de las entidades 
federativas; así como a la Auditoría Superior de la Federación (ASF), conforme a las atribuciones que les 
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables. 

DECIMA SEPTIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en 
las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa de Rescate de Espacios Públicos.  

CAPITULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA OCTAVA. “LA SEDESOL” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 
definitiva de las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte 
desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las 
Reglas de Operación. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de 
recursos de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines 
autorizados. 

DECIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por las partes.  

VIGESIMA. Los anexos y, en su caso, sus modificaciones, serán suscritos por los siguientes servidores 
públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el Delegado Federal de la 
“LA SEDESOL”, el Coordinador del Comité de Planeación para el Desarrollo de “EL ESTADO” y por los 
presidentes municipales de “LOS MUNICIPIOS”. 

VIGESIMA PRIMERA. Serán causas de inobservancia del presente Acuerdo, las siguientes: 

a) El incumplimiento a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2007, en las Reglas de Operación del Programa Recuperación de Espacios Públicos 
y en las demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo a “EL ESTADO” y a 
“LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados, y 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA SEGUNDA. Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos 
pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de 
fuerza mayor, que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento 
de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la 
brevedad posible, a las partes, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo.  

VIGESIMA TERCERA. Las partes acuerdan que el presente instrumento jurídico deberá guardar absoluta 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y el Convenio Marco, que en términos del artículo 
27 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2007 se suscriba, por lo 
que de existir alguna diferencia o contradicción entre este instrumento y aquéllos, prevalecerán el Plan 
Nacional de Desarrollo y el Convenio Marco. 

VIGESIMA CUARTA. Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de controversia que se 
suscite por la operación, formalización y cumplimiento del Presente Acuerdo de Coordinación, se someterán a 
la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la ciudad de Morelia, Michoacán. 
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VIGESIMA QUINTA. Este Acuerdo de Coordinación surte sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2007. Los anexos de este Acuerdo que, en su caso, se modifiquen, serán 
elaborados en los términos de la legislación federal aplicable para los efectos del cierre del ejercicio fiscal. 

VIGESIMA SEXTA. De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Acuerdo de Coordinación y sus Anexos, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las 
acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
subsidios provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los subsidios de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en nueve ejemplares, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los treinta días del mes de abril  
de dos mil siete.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación 
del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- El Delegado en el Estado de Michoacán, Luis Mejía 
Guzmán.- Rúbrica.- Por el Estado: El Secretario de Planeación y Desarrollo Estatal y Coordinador General del 
COPLADEM, Octavio Larios González.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Graciela Carmina 
Andrade García Peláez.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Rosa Hilda 
Abascal Rodríguez.- Rúbrica.- El Tesorero General del Estado, R. Humberto Suárez López.- Rúbrica.-  
Por los Municipios: el Presidente Municipal de Apatzingán, Antonio Cruz Lucatero.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de La Piedad, Sergio Arturo Torres Santos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Lázaro 
Cárdenas, Francisco Javier Maldonado Alfaro.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Morelia, Salvador 
López Orduña.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Uruapan, Marco Antonio Lagunas Vázquez.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Zamora, Pablo Gutiérrez Galván.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

Ciudades y Municipios Seleccionados 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 
APATZINGAN APATZINGAN 
LA PIEDAD LA PIEDAD 
CD. LAZARO CARDENAS LAZARO CARDENAS 
MORELIA MORELIA 
URUAPAN URUAPAN 
ZAMORA ZAMORA 

 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
subsidios provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los subsidios de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Morelia, Michoacán, a los treinta días del mes de abril de dos mil siete.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, Sara Halina Topelson 
Fridman.- Rúbrica.- El Delegado en el Estado de Michoacán, Luis Mejía Guzmán.- Rúbrica.- Por el Estado: 
el Secretario de Planeación y Desarrollo Estatal y Coordinador General del COPLADEM, Octavio Larios 
González.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Graciela Carmina Andrade García Peláez.- 
Rúbrica.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Rosa Hilda Abascal Rodríguez.- Rúbrica.- 
El Tesorero General del Estado, R. Humberto Suárez López.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente 
Municipal de Apatzingán, Antonio Cruz Lucatero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de La Piedad, Sergio 
Arturo Torres Santos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Lázaro Cárdenas, Francisco Javier Maldonado 
Alfaro.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Morelia, Salvador López Orduña.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Uruapan, Marco Antonio Lagunas Vázquez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Zamora, 
Pablo Gutiérrez Galván.- Rúbrica. 
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Anexo II 

Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales por Municipio 
(Pesos) 

Municipio 
Recursos 

aportados por 

“LA SEDESOL” 

Recursos 
aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos 
aportados por 

“LOS 
MUNICIPIOS” 

Total de 

recursos 

APATZINGAN $ 3,149,960.00 $ 1,280,000.00 $ 1,869,960.00 $ 6,299,920.00

LA PIEDAD $ 4,929,030.00  $ 720,000.00  $ 3,907,693.00 $ 9,556,723.00

LAZARO CARDENAS $ 5,936,648.00 $ 1,440,000.00 $ 4,496,648.00 $ 11,873,296.00

MORELIA $ 8,540,297.00 $ 2,080,000.00 $ 6,460,297.00 $ 17,080,594.00

URUAPAN $ 5,588,011.00 $ 1,360,000.00 $ 3,761,344.00 $ 10,709,355.00

ZAMORA $ 4,431,836.00 $ 1,120,000.00 $ 2,957,290.00 $ 8,509,126.00

TOTALES $ 32,575,782.00 $ 8,000,000.00 $ 23,453,232.00 $ 64,029,014.00

 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
subsidios provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los subsidios de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Morelia, Michoacán, a los treinta días del mes de abril de dos mil siete.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, Sara Halina Topelson 
Fridman.- Rúbrica.- El Delegado en el Estado de Michoacán, Luis Mejía Guzmán.- Rúbrica.- Por el Estado: 
El Secretario de Planeación y Desarrollo Estatal y Coordinador General del COPLADEM, Octavio Larios 
González.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Graciela Carmina Andrade García Peláez.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Rosa Hilda Abascal Rodríguez.- Rúbrica.- 
El Tesorero General del Estado, Ricardo Humberto Suárez López.- Rúbrica.- Por los Municipios: 
el Presidente Municipal de Apatzingán, Antonio Cruz Lucatero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
La Piedad, Sergio Arturo Torres Santos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Lázaro Cárdenas, Francisco 
Javier Maldonado Alfaro.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Morelia, Salvador López Orduña.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Uruapan, Marco Antonio Lagunas Vázquez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Zamora, Pablo Gutiérrez Galván.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación para la asignación y operación de los subsidios del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado 
de Morelos y los municipios de Atlatlahucan, Ayala, Cuautla, Cuernavaca, Emiliano Zapata, Jiutepec, Temixco, 
Tepoztlán, Xochitepec y Yautepec de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” QUE SUSCRIBEN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR EL DELEGADO DE LA 
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SEDESOL EN EL ESTADO DE MORELOS, LIC. JACOB OSWALDO CASTAÑEDA BARRERA; POR OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO” REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 
DE FINANZAS Y PLANEACION Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO 
DEL ESTADO DE MORELOS, L.C. JOSE ALEJANDRO JESUS VILLARREAL GASCA Y LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA, LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA; Y LOS MUNICIPIOS DE ATLATLAHUCAN, AYALA, CUAUTLA, 
CUERNAVACA, EMILIANO ZAPATA, JIUTEPEC, TEMIXCO, TEPOZTLAN, XOCHITEPEC Y YAUTEPEC, EN LO 
SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, LOS CC. C. ARTURO 
NERI MARTELL, C. JUAN NOLASCO VAZQUEZ, C. SERGIO RODRIGO VALDESPIN PEREZ, LIC. JESUS GILES 
SANCHEZ, C.P. JOSE FERNANDO AGUILAR PALMA, C.P. RABINDRANATH SALAZAR SOLORIO, C. JAVIER 
ORIHUELA GARCIA, PROFR. EFREN VILLAMIL DEMESA, DR. BASILISO MIRANDA ROMAN Y DR. FRANCISCO 
JAVIER GASPAR CASTELEON; ASI COMO SUS RESPECTIVOS SECRETARIOS DEL AYUNTAMIENTO LOS CC. 
PROFA. HUGA RODRIGUEZ HERNANDEZ, LIC. PRIMITIVO PEREZ CHAVEZ, LIC. ALFONSO CERQUEDA MARTINEZ, 
C. ERIKA CORTES MARTINEZ, ING. OLEGARIO CORONA OCAMPO, C. ERNESTO JIMENEZ TOVAR, PROFR. DAVID 
MARTINEZ MARTINEZ, LIC. MANUEL GUERRERO TAPIA, LIC. EDGAR NIETO LARIOS Y PROFR. JOSE CRUZ 
ROMERO GOMEZ, RESPECTIVAMENTE AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, ha instrumentado el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, que conforme a lo establecido en sus Reglas de Operación 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de febrero del 2007, tiene como objetivo 
general, recuperar espacios públicos, para fomentar la identidad comunitaria, la cohesión social y la 
generación e igualdad de oportunidades, así como contribuir a la disminución de la pobreza urbana y 
a la prevención de conductas antisociales. 

2. Mediante oficio número 312.A.-000004, de fecha 4 de enero de 2007, la Dirección General de 
Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, comunicó a la 
Secretaría de Desarrollo Social, el monto de los subsidios autorizados al Programa Rescate de 
Espacios Públicos para el presente año, conforme lo establece el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2007. 

3. La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social, 
mediante el oficio número OM/DGPP/DPP/410.30.32/00248/07, de fecha 20 de febrero de 2007, le 
comunicó a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio el monto de los 
subsidios autorizados al Programa Rescate de Espacios Públicos para el presente año. 

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación, 1, 4, 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 32 de la Ley General de Desarrollo Social; 1o., 6, 7, 8, 48, 
49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 1, 2, 25, 26 y 27 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, 1, 56, 85, 176, 223 y 224 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 6, 8, 11, 12, 16 y 44 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007, así como en lo previsto por los artículos 70, 71 y 74 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 10, 14, 25 fracciones II y X, 27 
fracciones II, IV, VI, XLVI y XLVIII y 34 fracciones I, II y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Morelos; 8 fracciones XX y XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado de Morelos, 5 y 6 fracciones I y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos; 1, 2, 5, 17, 38 fracciones IX y LX, 41 
fracción IX, 76 y 78 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, las cuales se tienen por 
reproducidas en el presente instrumento como si a la letra se insertasen, mismas que no han sido revocadas 
ni modificadas en forma alguna, las partes han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las 
siguientes: 
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CLAUSULAS 

CAPITULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones y subsidios del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos entre “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, para 
la operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las ciudades y zonas metropolitanas 
seleccionadas. 

SEGUNDA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que en la operación del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos y en el ejercicio de sus subsidios, se sujetarán a lo que 
establecen el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, la legislación 
federal aplicable y a las Reglas de Operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos y sus 
Lineamientos Específicos. 

CAPITULO II. DE LAS CIUDADES Y MUNICIPIOS SELECCIONADOS 

TERCERA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que las obras y acciones 
apoyadas por el Programa de Rescate de Espacios Públicos se llevarán a cabo en las ciudades y zonas 
metropolitanas seleccionadas, que se señalan en el Anexo I: “Ciudades y Municipios Seleccionados”, que 
forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución de acciones interinstitucionales, “LA SEDESOL” promoverá la 
concurrencia de acciones de otras instituciones en los espacios públicos donde intervenga el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, tanto de instancias del propio sector Desarrollo Social como de otras 
dependencias y entidades de la administración pública federal. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan 
apoyar a “LA SEDESOL” en la ejecución de dichas acciones. 

CAPITULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 
asignados a la entidad federativa se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II: 
“Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales”, que forma parte del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Recuperación de Espacios Públicos 
se efectuará considerando el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos vigentes, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, así como “LA SEDESOL”, incluyendo sus 
órganos desconcentrados y sus entidades sectorizadas, podrán constituirse como ejecutores del Programa 
Recuperación de Espacios Públicos. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio y comprobación de 
los subsidios federales y de los recursos locales aportados al Programa. 

OCTAVA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 
destinados a la entidad federativa que no se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio para la 
Asignación de Subsidios del Programa de Rescate de Espacios Públicos por Entidad Federativa, y de acuerdo 
a lo que se establece en las Reglas de Operación del Programa, podrán ser reasignados por “LA SEDESOL” 
a otros municipios del mismo Estado o a otras entidades federativas del país, de conformidad a lo establecido 
en el punto 4.3 de las Reglas de Operación del Programa. Dichas reasignaciones presupuestarias serán 
notificadas por la Delegación de la SEDESOL a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” que correspondan. 

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS ASIGNADOS POR EL “ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar recursos financieros para las 
obras y acciones apoyadas por el Programa de Rescate de Espacios Públicos, de conformidad con lo 
señalado en las Reglas de Operación del Programa y en este Acuerdo de Coordinación. Estos recursos serán 
distribuidos conforme a lo señalado en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales”, que forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 
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DECIMA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO“ y “LOS MUNICIPIOS”, acuerdan que con los recursos de los tres 
órdenes de gobierno, destinados al Programa, se dará prioridad a las obras y acciones que permitan alcanzar 
las metas presupuestarias del Programa, en tal caso, éstas deberán distinguirse por su carácter integrado y 
complementario. Por ello, el conjunto de proyectos que se proponga realizar deberán comprender tanto el 
mejoramiento físico de los espacios públicos, como de desarrollo social y seguridad comunitaria y aquellos 
que garanticen accesibilidad y movilidad de las personas. 

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA PRIMERA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos en la entidad 
federativa y en las ciudades y zonas metropolitanas seleccionadas, con la participación que 
corresponda a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones y la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna y por 
conducto de la Delegación de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funja como ejecutor, conforme a lo 
señalado en las Reglas de Operación del Programa y en la legislación federal aplicable. 

d) Brindar capacitación y asistencia técnica para la operación del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos. 

DECIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Apoyar la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las ciudades y zonas 
metropolitanas seleccionadas, conforme a lo establecido en las Reglas de Operación publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 2007. 

b) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funja como ejecutor, conforme a lo 
señalado en las Reglas de Operación del Programa y en la legislación federal aplicable. 

c) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa. 

d) Elaborar y mantener actualizado un registro de sus aportaciones de recursos, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

e) Garantizar, en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, conforme a lo señalado en 
las Reglas de Operación del Programa. 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, 
los subsidios federales no ejercidos al cierre del año, al igual que los recursos no comprobados en la 
fecha límite establecida para este fin. 

g) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, cuando funjan como 
ejecutores, el compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada 
operación de los espacios públicos apoyados con recursos del Programa. 

h) Proporcionar a las instancias correspondientes de control y auditoría, la información requerida, así 
como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en dichas materias. 

CAPITULO VI. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 

DECIMA TERCERA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos, otorgarán las facilidades necesarias a “LA SEDESOL”, para que ésta realice visitas de 
seguimiento a las obras y acciones realizadas con recursos del Programa, así como de la información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 
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DECIMA CUARTA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos, asumen el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” información sobre los avances y 
resultados del Programa de Rescate de Espacios Públicos, como sigue: 

a) Informar mensualmente sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por 
el Programa. 

b) Informar trimestralmente del avance físico-financiero de las obras y acciones, en los primeros cinco 
días hábiles del mes posterior en el que concluye el trimestre. 

c) Notificar de la conclusión de obras y acciones, así como de sus resultados físicos y financieros, a los 
treinta días naturales de la fecha de su conclusión. 

d) Elaborar el Cierre de Ejercicio correspondiente. 

DECIMA QUINTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” colaborarán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en la operación de un sistema de información, administrado por “LA SEDESOL”, 
que apoye las actividades de seguimiento, control y evaluación del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos. “LA SEDESOL” proporcionará a “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” asistencia técnica y 
capacitación para efectuar dichas actividades. 

DECIMA SEXTA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control en la SEDESOL; a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a la Secretaría de 
la Función Pública (SFP), en coordinación con los órganos de control de los gobiernos de las entidades 
federativas; así como a la Auditoría Superior de la Federación (ASF), conforme a las atribuciones que les 
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables. 

DECIMA SEPTIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en 
las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa de Rescate de Espacios Públicos. 

CAPITULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA OCTAVA. “LA SEDESOL” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 
definitiva de las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte 
desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las 
Reglas de Operación. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de 
recursos de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines 
autorizados. 

DECIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por las partes. 

VIGESIMA. Los anexos y, en su caso, sus modificaciones, serán suscritos por los siguientes servidores 
públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: los Presidentes Municipales y 
los Secretarios de Ayuntamiento, el Delegado Federal en el Estado de la Secretaría de Desarrollo Social, el 
Secretario de Finanzas y Planeación y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado y la Secretaría de la Contraloría. 

VIGESIMA PRIMERA. Serán causas de inobservancia del presente Acuerdo, las siguientes: 

a) El incumplimiento a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2007, en las Reglas de Operación del Programa Recuperación de Espacios Públicos 
y en las demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo a “EL ESTADO” y a 
“LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados, y 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 



Miércoles 29 de agosto de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     11 

VIGESIMA SEGUNDA. Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos 
pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de 
fuerza mayor, que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento 
de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la 
brevedad posible, a las partes, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo. 

VIGESIMA TERCERA. Las partes acuerdan que el presente instrumento jurídico deberá guardar absoluta 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y el Convenio Marco, que en términos del artículo 
27 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 se suscriba, por lo 
que de existir alguna diferencia o contradicción entre este instrumento y aquéllos, prevalecerán el Plan 
Nacional de Desarrollo y el Convenio Marco. 

VIGESIMA CUARTA. Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de controversia que se 
suscite por la operación, formalización y cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, se someterán a 
la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la ciudad de Cuernavaca, Estado de 
Morelos. 

VIGESIMA QUINTA. Este Acuerdo de Coordinación surte sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2007. Los anexos de este Acuerdo que, en su caso, se modifiquen, serán 
elaborados en los términos de la legislación federal aplicable para los efectos del cierre del ejercicio fiscal. 

VIGESIMA SEXTA. De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Acuerdo de Coordinación y sus Anexos, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado de Morelos, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas de la Federación con el Estado de Morelos. 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
subsidios provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los subsidios de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en tres ejemplares, en la ciudad de Cuernavaca, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil 
siete.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- El Delegado de la Sedesol en el Estado de Morelos, 
Jacob Oswaldo Castañeda Barrera.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Planeación y 
Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Morelos, José Alejandro 
Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría del Estado de Morelos, Patricia Mariscal 
Vega.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal Constitucional de Atlatlahucan, Arturo Neri 
Martell.- Rúbrica.- La Secretaria del H. Ayuntamiento de Atlatlahucan, Huga Rodríguez Hernández.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Ayala, Juan Nolasco Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario 
del H. Ayuntamiento de Ayala, Primitivo Pérez Chávez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de 
Cuautla, Sergio Rodrigo Valdespín Pérez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Cuautla, Alfonso 
Cerqueda Martínez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Cuernavaca, Jesús Gíles 
Sánchez.- Rúbrica.- La Secretaria del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Erika Cortés Martínez.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Emiliano Zapata, José Fernando Aguilar Palma.- Rúbrica.- 
El Secretario del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Olegario Corona Ocampo.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Jiutepec, Rabindranath Salazar Solorio.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento de Jiutepec, Ernesto Jiménez Tovar. Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de 
Temixco, Javier Orihuela García.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Temixco, David Martínez 
Martínez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Tepoztlán, Efrén Villamil Demesa.- Rúbrica.- 
El Secretario del H. Ayuntamiento de Tepoztlán, Manuel Guerrero Tapia.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Xochitepec, Basiliso Miranda Román.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de 
Xochitepec, Edgar Nieto Larios.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Yautepec, Francisco 
Javier Gaspar Casteleón.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Yautepec, José Cruz Romero 
Gómez.- Rúbrica. 
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Anexo I 

Ciudades y Municipios Seleccionados 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 

ZM CUAUTLA ATLATLAHUCAN 

ZM CUAUTLA AYALA 

ZM CUAUTLA CUAUTLA 

ZM CUERNAVACA CUERNAVACA 

ZM CUERNAVACA EMILIANO ZAPATA 

ZM CUERNAVACA JIUTEPEC 

ZM CUERNAVACA TEMIXCO 

ZM CUERNAVACA TEPOZTLAN 

ZM CUERNAVACA XOCHITEPEC 

ZM CUAUTLA YAUTEPEC 

 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
subsidios provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los subsidios de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
Ciudad de Cuernavaca a los veintiséis días del mes de abril de dos mil siete.- El Delegado de la Secretaría de 
Desarrollo Social en el Estado de Morelos, Jacob Oswaldo Castañeda Barrera.- Rúbrica.- Por el Estado: el 
Secretario de Finanzas y Planeación y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Morelos, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría del 
Estado de Morelos, Patricia Mariscal Vega.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal 
Constitucional de Atlatlahucan, Arturo Neri Martell.- Rúbrica.- La Secretaria del H. Ayuntamiento de 
Atlatlahucan, Huga Rodríguez Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Ayala, Juan 
Nolasco Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Ayala, Primitivo Pérez Chávez.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Cuautla, Sergio Rodrigo Valdespín Pérez.- Rúbrica.- El Secretario 
del H. Ayuntamiento de Cuautla, Alfonso Cerqueda Martínez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Cuernavaca, Jesús Gíles Sánchez.- Rúbrica.- La Secretaria del H. Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Erika Cortés Martínez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Emiliano Zapata, 
José Fernando Aguilar Palma.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Olegario 
Corona Ocampo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Jiutepec, Rabindranath Salazar 
Solorio.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Ernesto Jiménez Tovar.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Temixco, Javier Orihuela García.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento de Temixco, David Martínez Martínez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de 
Tepoztlán, Efrén Villamil Demesa.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Tepoztlán, Manuel 
Guerrero Tapia.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Xochitepec, Basiliso Miranda Román.- 
Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Xochitepec, Edgar Nieto Larios.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Yautepec, Francisco Javier Gaspar Casteleón.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento de Yautepec, José Cruz Romero Gómez.- Rúbrica. 
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Anexo II 

Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales por Municipio 
(Pesos) 

Municipio 
Recursos 

aportados por 
“LA SEDESOL” 

Recursos aportados 
por “EL ESTADO” 

Recursos aportados por 
“LOS MUNICIPIOS” 

Total de recursos 

ATLATLAHUCAN 1,000,000.00 1,000,000.00 622,036.27 2,622,036.27

AYALA 1,949,302.00 670,272.40 1,279,029.60 3,898,604.00

CUAUTLA 5,100,000.00 1,719,262.60 3,380,737.40 10,200,000.00

CUERNAVACA 5,000,000.00 2,000,000.00 3,000,000.00 10,000,000.00

EMILIANO ZAPATA 2,000,000.00 687,705.03 1,312,294.97 4,000,000.00

JIUTEPEC 5,000,000.00 1,719,262.60 3,280,737.40 10,000,000.00

TEMIXCO 2,600,913.00 894,330.49 1,706,582.51 5,201,826.00

TEPOZTLAN 807,350.00 277,609.33 529,740.67 1,614,700.00

XOCHITEPEC 1,000,000.00 343,852.52 656,147.48 2,000,000.00

YAUTEPEC 2,000,000.00 687,705.03 1,312,294.97 4,000,000.00

 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
subsidios provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los subsidios de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
Ciudad de Cuernavaca a los veintiséis días del mes de abril de dos mil siete.- El Delegado de la Secretaría de 
Desarrollo Social en el Estado de Morelos, Jacob Oswaldo Castañeda Barrera.- Rúbrica.- Por el Estado: el 
Secretario de Finanzas y Planeación y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Morelos, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría del 
Estado de Morelos, Patricia Mariscal Vega.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal 
Constitucional de Atlatlahucan, Arturo Neri Martell.- Rúbrica.- La Secretaria del H. Ayuntamiento de 
Atlatlahucan, Huga Rodríguez Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Ayala, Juan 
Nolasco Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Ayala, Primitivo Pérez Chávez.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Cuautla, Sergio Rodrigo Valdespín Pérez.- Rúbrica.- El Secretario 
del H. Ayuntamiento de Cuautla, Alfonso Cerqueda Martínez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Cuernavaca, Jesús Gíles Sánchez.- Rúbrica.- La Secretaria del H. Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Erika Cortes Martínez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Emiliano Zapata, 
José Fernando Aguilar Palma.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Olegario 
Corona Ocampo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Jiutepec, Rabindranath Salazar 
Solorio.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Ernesto Jiménez Tovar.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Temixco, Javier Orihuela García.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento de Temixco, David Martínez Martínez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de 
Tepoztlán, Efrén Villamil Demesa.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Tepoztlán, Manuel 
Guerrero Tapia.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Xochitepec, Basiliso Miranda Román.- 
Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Xochitepec, Edgar Nieto Larios.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Yautepec, Francisco Javier Gaspar Casteleón.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento de Yautepec, José Cruz Romero Gómez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la asignación y operación de los subsidios del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado 
de Nayarit, y los Ayuntamientos de Bahía de Banderas, Tepic y Xalisco de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, QUE SUSCRIBEN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR EL DELEGADO DE LA 
SEDESOL EN EL ESTADO DE NAYARIT, C. JOSE ANTONIO ZEPEDA LOPEZ; POR OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO” A 
TRAVES DE LAS SECRETARIAS DE FINANZAS, PLANEACION Y COORDINADOR GENERAL DEL COPLADENAY; Y LA 
CONTRALORIA GENERAL, REPRESENTADAS POR SUS TITULARES, C.P. GERARDO GANGOITI RUIZ, LIC. PABLO 
MONTOYA DE LA ROSA Y LA LIC. LAURA ALEJANDRA MONROY BERECOCHEA, RESPECTIVAMENTE; Y POR OTRA 
PARTE LOS H. AYUNTAMIENTOS CONSTITUCIONALES DE BAHIA DE BANDERAS, TEPIC Y XALISCO, 
REPRESENTADOS POR LOS CC. DR. JAIME ALONSO CUEVAS TELLO, PRESIDENTE MUNICIPAL; DR. HECTOR 
REGALADO CURIEL, SECRETARIO; Y LIC. RAQUEL MORENO NAVARRETE, SINDICO DEL MISMO; C.P. MANUEL 
HUMBERTO COTA JIMENEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL; PROFR. RUBEN ALVARADO ZENDEJAS, SECRETARIO; Y 
JOSE OTHON QUIROGA AGUIRRE, SINDICO DEL MISMO; ING. JUAN FERNANDO CARRILLO NOYOLA, PRESIDENTE 
MUNICIPAL; PROF. ANTONIO GONZALEZ SANCHEZ, SECRETARIO; PROF. JOSE LUIS GUZMAN SANCHEZ, SINDICO 
DEL MISMO, RESPECTIVAMENTE, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, EL CUAL SUJETAN AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, ha instrumentado el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, que conforme a lo establecido en sus Reglas de Operación 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de febrero de 2007, tiene como objetivo 
general, recuperar espacios públicos, para fomentar la identidad comunitaria, la cohesión social y la 
generación e igualdad de oportunidades, así como contribuir a la disminución de la pobreza urbana y 
a la prevención de conductas antisociales. 

2. Mediante oficio número 312.A.-000004, de fecha 4 de enero de 2007, la Dirección General de 
Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, comunicó a la 
Secretaría de Desarrollo Social, el monto de los subsidios autorizados al Programa Rescate de 
Espacios Públicos para el presente año, conforme lo establece el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2007. 

3. La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social, 
mediante el oficio número OM/DGPP/DPP/410.30.32/00248/07, de fecha 20 de febrero de 2007, le 
comunicó a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio el monto de los 
subsidios autorizados al Programa Rescate de Espacios Públicos para el presente año. 

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación, 1, 4, 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 32 de la Ley General de Desarrollo Social; 1o., 6, 7, 8, 48, 
49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 1, 2, 25, 26 y 27 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, 1, 56, 85, 176, 223 y 224 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 6, 8, 11, 12, 16 y 44 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007, así como en lo previsto por los artículos 1o., 4o. ,30 
fracción X, 31 fracciones II, III y VI, 33, 34 y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 
1o., 2o., 3o., 4o., 12, 13, 14 y 41 de la Ley de Planeación para el Estado de Nayarit; y 1o., 2o. y 3o. de la Ley 
de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado de Nayarit; 1, 64 fracciones VI y IX, 73 
fracción II, 114 fracciones III y XVI de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; las partes han decidido 
establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

CAPITULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones y subsidios del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos entre “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y 
“LOS MUNICIPIOS”, para la operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las ciudades y 
Zonas Metropolitanas seleccionadas. 

SEGUNDA. “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que en la 
operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos y en el ejercicio de sus subsidios, se sujetarán a lo 
que establecen el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, la 
legislación federal aplicable y a las Reglas de Operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos y sus 
Lineamientos Específicos. 

CAPITULO II. DE LAS CIUDADES Y MUNICIPIOS SELECCIONADOS 

TERCERA. “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que las 
obras y acciones apoyadas por el Programa de Rescate de Espacios Públicos se llevarán a cabo en las 
ciudades y zonas metropolitanas seleccionadas, que se señalan en el Anexo I: “Ciudades y Municipios 
Seleccionados”, que forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución de acciones interinstitucionales, “LA SEDESOL” promoverá la 
concurrencia de acciones de otras instituciones en los espacios públicos donde intervenga el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, tanto de instancias del propio sector Desarrollo Social como de otras 
dependencias y entidades de la administración pública federal. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LOS 
MUNICIPIOS” acuerdan apoyar a “LA SEDESOL” en la ejecución de dichas acciones. 

CAPITULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los 
subsidios federales asignados a la entidad federativa se distribuyen por municipio, de conformidad con lo 
señalado en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales”, que forma parte del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Recuperación de Espacios Públicos 
se efectuará considerando el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos vigentes, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, así como “LA SEDESOL”, 
incluyendo sus órganos desconcentrados y sus entidades sectorizadas, podrán constituirse como ejecutores 
del Programa Recuperación de Espacios Públicos. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio y 
comprobación de los subsidios federales y de los recursos locales aportados al Programa. 

OCTAVA. “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los 
subsidios federales destinados a la entidad federativa que no se comprometan en las fechas señaladas en el 
Oficio para la Asignación de Subsidios del Programa de Rescate de Espacios Públicos por Entidad 
Federativa, y de acuerdo a lo que se establece en las Reglas de Operación del Programa, podrán ser 
reasignados por “LA SEDESOL” a otros municipios del mismo Estado o a otras entidades federativas del país, 
de conformidad a lo establecido en el punto 4.3 de las Reglas de Operación del Programa. Dichas 
reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación de la SEDESOL al Coordinador General 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Nayarit, y a “LOS MUNICIPIOS” que corresponda. 

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS ASIGNADOS POR EL “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y POR 
“LOS MUNICIPIOS” 

NOVENA. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos 
financieros para las obras y acciones apoyadas por el Programa de Rescate de Espacios Públicos, de 
conformidad con lo señalado en las Reglas de Operación del Programa y en este Acuerdo de Coordinación. 
Estos recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, 
Estatales y Municipales”, que forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 
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DECIMA. “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, acuerdan que con los 
recursos de los tres órdenes de gobierno, destinados al Programa, se dará prioridad a las obras y acciones 
que permitan alcanzar las metas presupuestarias del Programa, en tal caso, éstas deberán distinguirse por su 
carácter integrado y complementario. Por ello, el conjunto de proyectos que se proponga realizar deberán 
comprender tanto el mejoramiento físico de los espacios públicos, como de desarrollo social y seguridad 
comunitaria y aquellos que garanticen accesibilidad y movilidad de las personas. 

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA PRIMERA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos en la entidad 
federativa y en las ciudades y zonas metropolitanas seleccionadas, con la participación que 
corresponda a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones y la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna y por 
conducto de la Delegación de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funja como ejecutor, conforme a lo 
señalado en las Reglas de Operación del Programa y en la legislación federal aplicable. 

d) Brindar capacitación y asistencia técnica para la operación del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos. 

DECIMA SEGUNDA. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Apoyar la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las ciudades y zonas 
metropolitanas seleccionadas, conforme a lo establecido en las Reglas de Operación publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 2007. 

b) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funja como ejecutor, conforme a lo 
señalado en las Reglas de Operación del Programa y en la legislación federal aplicable. 

c) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa. 

d) Elaborar y mantener actualizado un registro de sus aportaciones de recursos, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

e) Garantizar, en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, conforme a lo señalado en 
las Reglas de Operación del Programa. 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, 
los subsidios federales no ejercidos al cierre del año, al igual que los recursos no comprobados en la 
fecha límite establecida para este fin. 

g) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, cuando funjan como 
ejecutores, el compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada 
operación de los Espacios Públicos apoyados con recursos del Programa. 

h) Proporcionar a las instancias correspondientes de control y auditoría, la información requerida, así 
como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en dichas materias. 

CAPITULO VI. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 

DECIMA TERCERA. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos, otorgarán las facilidades necesarias a “LA SEDESOL”, para que 
ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones realizadas con recursos del Programa, así como de 
la información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la 
ejecución de las mismas. 

DECIMA CUARTA. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores del Programa 
de Rescate de Espacios Públicos, asumen el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” información 
sobre los avances y resultados del Programa de Rescate de Espacios Públicos, como sigue: 

a) Informar mensualmente sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por 
el Programa. 

b) Informar trimestralmente del avance físico-financiero de las obras y acciones, en los primeros cinco 
días hábiles del mes posterior en el que concluye el trimestre. 
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c) Notificar de la conclusión de obras y acciones, así como de sus resultados físicos y financieros, a los 
treinta días naturales de la fecha de su conclusión. 

d) Elaborar el Cierre de Ejercicio correspondiente. 

DECIMA QUINTA. “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” colaborarán, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, en la operación de un sistema de información, administrado por 
“LA SEDESOL”, que apoye las actividades de seguimiento, control y evaluación del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos. “LA SEDESOL” proporcionará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” 
asistencia técnica y capacitación para efectuar dichas actividades. 

DECIMA SEXTA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control en la SEDESOL; a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a la Secretaría de 
la Función Pública (SFP), en coordinación con la Secretaría de la Contraloría General de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”; así como a la Auditoría Superior de la Federación (ASF), conforme a las atribuciones que les 
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables. 

DECIMA SEPTIMA. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a 
“LA SEDESOL” en las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos. 

CAPITULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA OCTAVA. “LA SEDESOL” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 
definitiva de las radicaciones efectuadas a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando 
detecte desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos 
en las Reglas de Operación. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la 
aportación de recursos de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no 
se destinen a los fines autorizados. 

DECIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por las partes. 

VIGESIMA. Los anexos y, en su caso, sus modificaciones, serán suscritos por los siguientes servidores 
públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el Delegado Federal de la 
“LA SEDESOL”, el Coordinador del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Nayarit, y por los 
presidentes municipales de “LOS MUNICIPIOS”. 

VIGESIMA PRIMERA. Serán causas de inobservancia del presente Acuerdo, las siguientes: 

a) El incumplimiento a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2007, en las Reglas de Operación del Programa Recuperación de Espacios Públicos 
y en las demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados, y 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA SEGUNDA. Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos 
pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de 
fuerza mayor, que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento 
de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la 
brevedad posible, a las partes, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo. 

VIGESIMA TERCERA. Las partes acuerdan que el presente instrumento jurídico deberá guardar absoluta 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y el Convenio Marco, que en términos del artículo 
27 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2007 se suscriba, por lo 
que de existir alguna diferencia o contradicción entre este instrumento y aquéllos, prevalecerán el Plan 
Nacional de Desarrollo y el Convenio Marco. 
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VIGESIMA CUARTA. Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de controversia que se 
suscite por la operación, formalización y cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, se someterán a 
la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la ciudad de Tepic, Nayarit. 

VIGESIMA QUINTA. Este Acuerdo de Coordinación surte sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2007. Los anexos de este Acuerdo que, en su caso, se modifiquen, serán 
elaborados en los términos de la legislación federal aplicable para los efectos del cierre del ejercicio fiscal. 

VIGESIMA SEXTA. De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Acuerdo de Coordinación y sus Anexos, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial, Organo de Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las 
acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
subsidios provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los subsidios de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en tres ejemplares, en la ciudad de Tepic, a los veintiocho días del mes de marzo de dos mil 
siete.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del 
Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- El Delegado Estatal, José Antonio Zepeda López.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Finanzas, Gerardo Gangoiti Ruíz.- Rúbrica.- 
El Secretario de Planeación y Coordinador General del COPLADENAY, Pablo Montoya de la Rosa.- 
Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría General, Laura Alejandra Monroy Berecochea.- Rúbrica.- Por el H. 
Ayuntamiento de Bahía de Banderas: el Presidente Municipal, Jaime Alonso Cuevas Tello.- Rúbrica.- 
El Síndico, Raquel Moreno Navarrete. Rúbrica.- El Secretario, Héctor Regalado Curiel.- Rúbrica.- Por el H. 
Ayuntamiento de Tepic: el Presidente Municipal, Manuel Humberto Cota Jiménez.- Rúbrica.- El Síndico, 
José Othón Quiroga Aguirre.- Rúbrica.- El Secretario, Rubén Alvarado Cendejas.- Rúbrica.- Por el H. 
Ayuntamiento de Xalisco: el Presidente Municipal, Juan Fernando Carrillo Noyola.- Rúbrica.- El Síndico, 
José Luis Guzmán Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario, Antonio González Sánchez.- Rúbrica. 

Anexo I 

“Ciudades y Municipios Seleccionados” 

Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de los Subsidios del Programa Rescate de 
Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, correspondiente al Estado de Nayarit, 
Ejercicio Fiscal 2007 

“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que las obras y acciones apoyadas por el 
Programa Rescate de Espacios Públicos se llevarán a cabo en las ciudades y zonas metropolitanas en los 
Espacios seleccionados de: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 

BAHIA DE BANDERAS BAHIA DE BANDERAS 

TEPIC TEPIC 

XALISCO XALISCO 

 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
subsidios provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los subsidios de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
Ciudad de Tepic, Nayarit; a los veintiocho días del mes de marzo de dos mil siete.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado Estatal, José Antonio Zepeda López.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Secretario de Planeación y Coordinador General del COPLADENAY, Pablo Montoya de la Rosa.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Bahía de Banderas, Jaime Alonso Cuevas Tello.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Tepic, Manuel Humberto Cota Jiménez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Xalisco, Juan Fernando Carrillo Noyola.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Aportaciones de Recursos Federales, Estatales y Municipales” 

Acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de los Subsidios del Programa Rescate de 
Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, correspondiente al Estado de Nayarit 
Ejercicio Fiscal 2007. 

“LA SEDESOL” asignará a “EL ESTADO” y, en su caso, por conducto de éste a “LOS MUNICIPIOS”, 
subsidios federales del Programa Rescate de Espacios Públicos por la cantidad de $12,200,520.00 
(doce millones doscientos mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.), “EL ESTADO” y, en su caso, 
“LOS MUNICIPIOS” se comprometen a su vez a aportar recursos al Programa Rescate de Espacios Públicos, 
por la cantidad total de $12,100,995.00 (doce millones cien mil novecientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), 
distribuidos de la siguiente forma: 

Municipio 
Recursos 

aportados por  
“LA SEDESOL” 

Recursos 
aportados por 
“EL ESTADO”

Recursos 
aportados por 

“LOS MUNICIPIOS” 

Total de 
recursos 

BAHIA DE BANDERAS 3,860,924 1,441,412 2,162,117 7,464,453.00

TEPIC 5,035,748 1,880,012 2,820,019 9,735,779.00

XALISCO 3,303,848 1,797,435 2,000.000 7,101,283.00

TOTALES 12,200,520 5,118,859 6,982,136 24,301,515.00

 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
subsidios provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los subsidios de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Tepic, Nayarit; a los veintiocho días del mes de marzo de dos mil siete.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: el Delegado Estatal, José Antonio Zepeda López.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Secretario de Planeación y Coordinador General del COPLADENAY, Pablo Montoya de la Rosa.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Bahía de Banderas, Jaime Alonso Cuevas Tello.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Tepic, Manuel Humberto Cota Jiménez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Xalisco, Juan Fernando Carrillo Noyola.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación para la asignación y operación de los subsidios del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado 
de Nuevo León y los municipios de Apodaca, Benito Juárez, Cadereyta Jiménez, García, Gral. Escobedo, 
Guadalupe, Linares, Monterrey, Santa Catarina, San Nicolás de los Garza y Santiago de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” QUE SUSCRIBEN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR LA DELEGADA DE LA 
SEDESOL EN EL ESTADO DE NUEVO LEON LIC. MARGARITA ALICIA ARELLANES CERVANTES; POR OTRA PARTE, 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEON, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO” REPRESENTADO POR EL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. JOSE NATIVIDAD GONZALEZ PARAS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, LIC. ROGELIO CERDA PEREZ; SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL 
ESTADO, LIC. RUBEN E. MARTINEZ DONDE; CON LA INTERVENCION DEL C.P. RICARDO JAVIER PAEZ GONZALEZ, 
CONTRALOR INTERNO DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y LA COORDINADORA GENERAL DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE NUEVO LEON, C. M.C. ALEJANDRA RANGEL HINOJOSA; Y 
LOS MUNICIPIOS DE APODACA, BENITO JUAREZ, CADEREYTA JIMENEZ, GARCIA, GRAL. ESCOBEDO, 
GUADALUPE, LINARES, MONTERREY, SANTA CATARINA, SAN NICOLAS DE LOS GARZA Y SANTIAGO, EN LO 
SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES Y SINDICOS 
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SEGUNDOS, RESPECTIVAMENTE, LOS C. C. C.P. RAYMUNDO FLORES ELIZONDO, PROFR. JESUS GUTIERREZ 
TENORIO; LIC. HERIBERTO TREVIÑO CANTU, LIC. JUAN ANTONIO ALBA; LIC. EDELMIRO CANTU SADA, LIC. JOSE 
FRANCISCO ARIZPE GARCIA; LIC. GUADALUPE ALEJANDRO VALADEZ ARRAMBIDE, OSCAR ARMANDO MORENO 
RODRIGUEZ; PROFRA. MARGARITA MARTINEZ LOPEZ, LIC. EDNA ROCIO LOPEZ MATA; LIC. MARIA CRISTINA DIAZ 
SALAZAR, LIC. JOSE JUAN GUAJARDO MARTINEZ; MTRO. JESUS MACIAS TREVIÑO, LIC. RUPERTO PATIÑO 
MEDELLIN; LIC. ADALBERTO ARTURO MADERO QUIROGA, LIC. MARIA DE LOS ANGELES GARCIA CANTU; LIC. 
DIONISIO HERRERA DUQUE, LIC. VICTOR ALEJANDRO BALDERAS VAQUERA; LIC. ZEFERINO SALGADO 
ALMAGUER, LIC. LEONEL CRUZ SIFUENTES; ING. JAIME RAFAEL PAZ FERNANDEZ Y LIC. HUMBERTO MIGUEL DE 
LA ROSA HERNANDEZ. 

ANTECEDENTES 

1. El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, ha instrumentado el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, que conforme a lo establecido en sus Reglas de Operación 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007, tiene como objetivo general 
recuperar espacios públicos para fomentar la identidad comunitaria, la cohesión social y la 
generación e igualdad de oportunidades, así como contribuir a la disminución de la pobreza urbana y 
a la prevención de conductas antisociales. 

2. Mediante oficio número 312.A.-000004, de fecha 4 de enero de 2007, la Dirección General de 
Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, comunicó a la 
Secretaría de Desarrollo Social, el monto de los subsidios autorizados al Programa Rescate de 
Espacios Públicos para el presente año, conforme lo establece el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007. 

3. La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social, 
mediante el oficio número OM/DGPP/DPP/410.30.32/00248/07, de fecha 20 de febrero de 2007, le 
comunicó a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio el monto de los 
subsidios autorizados al Programa Rescate de Espacios Públicos para el presente año. 

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación, 1, 4, 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 32 de la Ley General de Desarrollo Social; 1o., 6, 7, 8, 48, 
49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 1, 2, 25, 26 y 27 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007; 1, 56, 85, 176, 223 y 224 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 6, 8, 11, 12, 16 y 44 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007, así como en lo previsto por los artículos 2, 4, 6, 7, 14, 
18 fracción I, IV, 21, 24, 32, 41 fracción 1 y 42 y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal; en 
los artículos 8 fracción X, 30 fracción VI de la Ley del Consejo de Desarrollo Social en Estado de Nuevo León 
y 2, 10, 18, 26, inciso A) fracciones II, III, V, 27 fracción X, 31 fracción II, 76 fracción III de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Municipal; y artículo 10, fracción IV,11,12 fracción X y 192 y demás aplicables de la 
Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
León, las partes han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I.- DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones y subsidios del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos entre “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, para 
la operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las ciudades y zonas metropolitanas 
seleccionadas. 

SEGUNDA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que en la operación del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos y en el ejercicio de sus subsidios, se sujetarán a lo que 
establecen el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, la legislación 
federal aplicable y a las Reglas de Operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos y sus 
Lineamientos Específicos. 

CAPITULO II.- DE LAS CIUDADES Y MUNICIPIOS SELECCIONADOS 

TERCERA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que las obras y acciones 
apoyadas por el Programa de Rescate de Espacios Públicos se llevarán a cabo en las ciudades y zonas 
metropolitanas seleccionadas, que se señalan en el Anexo I: “Ciudades y Municipios Seleccionados”, que 
forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 
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CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución de acciones interinstitucionales, “LA SEDESOL” promoverá la 
concurrencia de acciones de otras instituciones en los espacios públicos donde intervenga el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, tanto de instancias del propio sector Desarrollo Social como de otras 
dependencias y entidades de la administración pública federal. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan 
apoyar a “LA SEDESOL” en la ejecución de dichas acciones. 

CAPITULO III.- DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 
QUINTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 

asignados a la entidad federativa se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II: 
“Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales”, que forma parte del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Recuperación de Espacios Públicos 
se efectuará considerando el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos vigentes, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, así como “LA SEDESOL”, incluyendo sus 
órganos desconcentrados y sus entidades sectorizadas, podrán constituirse como ejecutores del Programa 
Rescate de Espacios Públicos. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos locales aportados al Programa. 

OCTAVA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 
destinados a la entidad federativa que no se comprometan en las fechas señaladas en el “Oficio para la 
Asignación de Subsidios del Programa de Rescate de Espacios Públicos por Entidad Federativa”, y de 
acuerdo a lo que se establece en las Reglas de Operación del Programa, podrán ser reasignados por 
“LA SEDESOL” a otros municipios del mismo estado o a otras entidades federativas del país, de conformidad 
a lo establecido en el punto 4.3 de las Reglas de Operación del Programa. Dichas reasignaciones 
presupuestarias serán notificadas por la Delegación de la SEDESOL al Coordinador General del Comité de 
Planeación para el Desarrollo y a “LOS MUNICIPIOS” que corresponda. 

CAPITULO IV.- DE LOS RECURSOS ASIGNADOS POR EL “ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 
NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar recursos financieros para las 

obras y acciones apoyadas por el Programa de Rescate de Espacios Públicos, de conformidad con lo 
señalado en las Reglas de Operación del Programa y en este Acuerdo de Coordinación. Estos recursos serán 
distribuidos conforme a lo señalado en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales”, que forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO“ y “LOS MUNICIPIOS”, acuerdan que con los recursos de los tres 
órdenes de gobierno, destinados al Programa, se dará prioridad a las obras y acciones que permitan alcanzar 
las metas presupuestarias del Programa, en tal caso, éstas deberán distinguirse por su carácter integrado y 
complementario. Por ello, el conjunto de proyectos que se proponga realizar deberán comprender tanto el 
mejoramiento físico de los espacios públicos, como de desarrollo social y seguridad comunitaria y aquellos 
que garanticen accesibilidad y movilidad de las personas. 

CAPITULO V.- DE LAS RESPONSABILIDADES 
DECIMA PRIMERA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos en la Entidad 
Federativa y en las ciudades y zonas metropolitanas seleccionadas, con la participación que 
corresponda a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones y la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna y por 
conducto de la Delegación de “LA SEDESOL” en la Entidad Federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funja como ejecutor, conforme a lo 
señalado en las Reglas de Operación del Programa y en la legislación federal aplicable. 

d) Brindar capacitación y asistencia técnica para la operación del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos. 

DECIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Apoyar la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las ciudades y zonas 
metropolitanas seleccionadas, conforme a lo establecido en las Reglas de Operación publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 2007. 

b) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funja como ejecutor, conforme a lo 
señalado en las Reglas de Operación del Programa y en la legislación federal aplicable. 
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c) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa. 
d) Elaborar y mantener actualizado un registro de sus aportaciones de recursos, de conformidad con la 

normatividad aplicable. 
e) Garantizar, en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, conforme a lo señalado en 

las Reglas de Operación del Programa. 
f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, 

los subsidios federales no ejercidos al cierre del año, al igual que los recursos no comprobados en la 
fecha límite establecida para este fin. 

g) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, cuando funjan como 
ejecutores, el compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada 
operación de los espacios públicos apoyados con recursos del Programa. 

h) Proporcionar a las instancias correspondientes de control y auditoría, la información requerida, así 
como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en dichas materias. 

CAPITULO VI.- DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 
DECIMA TERCERA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores del Programa de Rescate de 

Espacios Públicos, otorgarán las facilidades necesarias a “LA SEDESOL”, para que ésta realice visitas de 
seguimiento a las obras y acciones realizadas con recursos del Programa, así como de la información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DECIMA CUARTA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos, asumen el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” información sobre los avances y 
resultados del Programa de Rescate de Espacios Públicos, como sigue: 

a) Informar mensualmente sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por 
el Programa. 

b) Informar trimestralmente del avance físico-financiero de las obras y acciones, en los primeros cinco 
días hábiles del mes posterior en el que concluye el trimestre. 

c) Notificar de la conclusión de obras y acciones, así como de sus resultados físicos y financieros, a los 
treinta días naturales de la fecha de su conclusión. 

d) Elaborar el Cierre de Ejercicio correspondiente. 
DECIMA QUINTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” colaborarán, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en la operación de un sistema de información, administrado por “LA SEDESOL”, 
que apoye las actividades de seguimiento, control y evaluación del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos. “LA SEDESOL” proporcionará a “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” asistencia técnica y 
capacitación para efectuar dichas actividades. 

DECIMA SEXTA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control en la SEDESOL; a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a la Secretaría de 
la Función Pública (SFP), en coordinación con los órganos de control de los gobiernos de las entidades 
federativas; así como, a la Auditoría Superior de la Federación (ASF), conforme a las atribuciones que les 
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables. 

DECIMA SEPTIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en 
las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa de Rescate de Espacios Públicos. 

CAPITULO VII.- ESTIPULACIONES FINALES 
DECIMA OCTAVA. “LA SEDESOL” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 

definitiva de las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte 
desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las 
Reglas de Operación. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de 
recursos de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines 
autorizados. 

DECIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por las partes. 

VIGESIMA. Los anexos y, en su caso, sus modificaciones, serán suscritos por los siguientes servidores 
públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el Delegado Federal de “LA 
SEDESOL”, el Coordinador del Comité de Planeación para el Desarrollo de “EL ESTADO” y por los 
presidentes municipales de “LOS MUNICIPIOS”. 
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VIGESIMA PRIMERA. Serán causas de incumplimiento del presente Acuerdo, las siguientes: 
a) El incumplimiento a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2007, en las Reglas de Operación del Programa Recuperación de Espacios Públicos 
y en las demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo a “EL ESTADO” y a 
“LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados; y, 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA SEGUNDA. Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos 
pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de 
fuerza mayor, que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento 
de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la 
brevedad posible, a las partes, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo. 

VIGESIMA TERCERA. Las partes acuerdan que el presente instrumento jurídico deberá guardar absoluta 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y el Convenio Marco, que en términos del artículo 
27 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2007 se suscriba, por lo 
que de existir alguna diferencia o contradicción entre este instrumento y aquéllos, prevalecerán el Plan 
Nacional de Desarrollo y el Convenio Marco. 

VIGESIMA CUARTA. Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de controversia que se 
suscite por la operación, formalización y cumplimiento del Presente Acuerdo de Coordinación, se someterán a 
la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

VIGESIMA QUINTA. Este Acuerdo de Coordinación surte sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2007. Los anexos de este Acuerdo que, en su caso, se modifiquen, serán 
elaborados en los términos de la legislación federal aplicable para los efectos del cierre del ejercicio fiscal. 

VIGESIMA SEXTA. De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las 
acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
subsidios provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los subsidios de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en tres ejemplares, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los veintitrés días del mes de abril 
de dos mil siete.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación 
del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- La Delegada Federal en el Estado de Nuevo León, 
Margarita Alicia Arellanes Cervantes.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Nuevo León, José Natividad González Parás.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rogelio Cerda 
Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero, Rubén E. Martínez Dondé.- Rúbrica.-  
La Coordinadora General de COPLADE, Alejandra Rangel Hinojosa.- Rúbrica.- Por los Municipios: el 
Presidente Municipal de Apodaca, Raymundo Flores Elizondo.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de Apodaca, 
Jesús Gutiérrez Tenorio.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Benito Juárez, Heriberto Treviño Cantú.- 
Rúbrica.- El Síndico Segundo de Benito Juárez, Juan Antonio Alba.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Cadereyta Jiménez, Edelmiro Cantú Sada.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de Cadereyta Jiménez, José 
Francisco Arizpe García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de García, Guadalupe Alejandro Valadez 
Arrambide.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de García, Oscar Armando Moreno Rdz.- Rúbrica.-  
La Presidente Municipal de Gral. Escobedo, Margarita Martínez López.- Rúbrica.- La Síndico Segundo de 
Gral. Escobedo, Edna Rocío López Mata.- Rúbrica.- La Presidente Municipal de Guadalupe, María Cristina 
Díaz Salazar.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de Guadalupe, José Juan Guajardo Martínez.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Linares, Jesús Macías Treviño.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de Linares, 
Ruperto Patiño Medellín.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Monterrey, Adalberto Arturo Madero 
Quiroga.- Rúbrica.- La Síndico Segundo de Monterrey, María de los Angeles García Cantú.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Santa Catarina, Dionisio Herrera Duque.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de Santa 
Catarina, Víctor Alejandro Balderas Vaquera.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Nicolás, Zeferino 
Salgado Almaguer.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de San Nicolás, Leonel Cruz Sifuentes.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Santiago, Jaime Rafael Paz Fernández.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de 
Santiago, Humberto Miguel de la Rosa Hernández.- Rúbrica. 

La firma de las autoridades del Municipio de Santa Catarina, N.L., quedan sujetas a la aprobación del 
presente Convenio, por parte del R. Ayuntamiento en Pleno, es decir al Acuerdo de Cabildo correspondiente. 
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Anexo I 

Ciudades y Municipios Seleccionados 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 

MONTERREY APODACA 

MONTERREY BENITO JUAREZ 

MONTERREY CADEREYTA JIMENEZ 

MONTERREY GARCIA 

MONTERREY GRAL. ESCOBEDO 

MONTERREY GUADALUPE 

MONTERREY MONTERREY 

MONTERREY LINARES 

MONTERREY SANTA CATARINA 

MONTERREY SAN NICOLAS DE LOS GARZA 

MONTERREY SANTIAGO 

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 

ciudad de Monterrey, a los veintitrés días del mes de abril de dos mil siete.- Por la Secretaría de Desarrollo 

Social: la Delegada Federal en el Estado de Nuevo León, Margarita Alicia Arellanes Cervantes. Rúbrica.- 

Por el Estado: la Coordinadora General de COPLADE, Alejandra Rangel Hinojosa.- Rúbrica.- Por los 

Municipios: el Presidente Municipal de Apodaca, Raymundo Flores Elizondo.- Rúbrica.- El Síndico Segundo 

de Apodaca, Jesús Gutierrez Tenorio.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Benito Juárez, Heriberto 
Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de Benito Juárez, Juan Antonio Alba.- Rúbrica.- El Presidente 

Municipal de Cadereyta Jiménez, Edelmiro Cantú Sada.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de Cadereyta 

Jiménez, José Francisco Arizpe García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de García, Guadalupe 
Alejandro Valadez Arrambide.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de García, Oscar Armando Moreno Rdz.- 
Rúbrica.- La Presidente Municipal de Gral. Escobedo, Margarita Martínez López.- Rúbrica.- La Síndico 

Segundo de Gral. Escobedo, Edna Rocío López Mata.- Rúbrica.- La Presidente Municipal de Guadalupe, 

María Cristina Díaz Salazar.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de Guadalupe, José Juan Guajardo Martínez.- 

Rúbrica.- El Presidente Municipal de Linares, Jesús Macías Treviño.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de 

Linares, Ruperto Patiño Medellín.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Monterrey, Adalberto Arturo 
Madero Quiroga.- Rúbrica.- La Síndico Segundo de Monterrey, María de los Angeles García Cantú.- 

Rúbrica.- El Presidente Municipal de Santa Catarina, Dionisio Herrera Duque.- Rúbrica.- El Síndico Segundo 

de Santa Catarina, Víctor Alejandro Balderas Vaquera.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Nicolás, 

Zeferino Salgado Almaguer.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de San Nicolás, Leonel Cruz Sifuentes.- 

Rúbrica.- El Presidente Municipal de Santiago, Jaime Rafael Paz Fernández.- Rúbrica.- El Síndico Segundo 

de Santiago, Humberto Miguel de la Rosa Hernández.- Rúbrica. 

La firma de las autoridades del Municipio de Santa Catarina, N.L., quedan sujetas a la aprobación del 

presente Convenio, por parte del R. Ayuntamiento en Pleno, es decir al Acuerdo de Cabildo correspondiente. 
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Anexo II 

Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales por Municipio 
(Pesos) 

Municipio 
Recursos 

aportados por 
“LA SEDESOL”

Recursos 
aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos 
aportados por 

“LOS MUNICIPIOS” 

Total de 
recursos 

APODACA 1,734,772 1,734,772  3,469,544 

BENITO JUAREZ 1,763,656 1,763,656  3,527,312 

CADEREYTA JIMENEZ 1,646,420  1,646,420 3,292,840 

GARCIA 1,699,091 1,699,091  3,398,182 

GRAL. ESCOBEDO 1,811,231 1,811,231  3,622,462 

GUADALUPE 1,899,584 1,899,584  3,799,168 

MONTERREY 2,293,773  2,293,773 4,587,546 

LINARES 1,666,808  1,666,808 3,333,616 

SANTA CATARINA 1,755,161  1,755,161 3,510,322 

SAN NICOLAS DE LOS GARZA 1,726,276  1,726,276 3,452,552 

SANTIAGO 1,663,410  1,663,410 3,326,820 

TOTALES 19,660,182 8,908,334 10,751,848 39,320,364 

 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
subsidios provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de éste 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los subsidios de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Monterrey, a los veintitrés días del mes de abril de dos mil siete.- Por la Secretaría de Desarrollo 
Social: la Delegada Federal en el Estado de Nuevo León, Margarita Alicia Arellanes Cervantes. Rúbrica.- 
Por el Estado: la Coordinadora General de COPLADE, Alejandra Rangel Hinojosa.- Rúbrica.- Por los 
Municipios: el Presidente Municipal de Apodaca, Raymundo Flores Elizondo.- Rúbrica.- El Síndico Segundo 
de Apodaca, Jesús Gutiérrez Tenorio.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Benito Juárez, Heriberto 
Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de Benito Juárez, Juan Antonio Alba.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Cadereyta Jiménez, Edelmiro Cantú Sada.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de Cadereyta 
Jiménez, José Francisco Arizpe García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de García, Guadalupe 
Alejandro Valadez Arrambide.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de García, Oscar Armando Moreno Rdz.- 
Rúbrica.- La Presidente Municipal de Gral. Escobedo, Margarita Martínez López.- Rúbrica.- La Síndico 
Segundo de Gral. Escobedo, Edna Rocío López Mata.- Rúbrica.- La Presidente Municipal de Guadalupe, 
María Cristina Díaz Salazar.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de Guadalupe, José Juan Guajardo Martínez.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Linares, Jesús Macías Treviño.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de 
Linares, Ruperto Patiño Medellín.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Monterrey, Adalberto Arturo 
Madero Quiroga.- Rúbrica.- La Síndico Segundo de Monterrey, María de los Angeles García Cantú.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Santa Catarina, Dionisio Herrera Duque.- Rúbrica.- El Síndico Segundo 
de Santa Catarina, Víctor Alejandro Balderas Vaquera.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Nicolás, 
Zeferino Salgado Almaguer.- Rúbrica.- El Síndico Segundo de San Nicolás, Leonel Cruz Sifuentes.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Santiago, Jaime Rafael Paz Fernández.- Rúbrica.- El Síndico Segundo 
de Santiago, Humberto Miguel de la Rosa Hernández.- Rúbrica. 

La firma de las autoridades del Municipio de Santa Catarina, N.L., quedan sujetas a la aprobación del 
presente Convenio, por parte del R. Ayuntamiento en Pleno, es decir al Acuerdo de Cabildo correspondiente. 
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ACUERDO de Coordinación para la asignación y operación de los subsidios del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado 
de Oaxaca y los municipios de Juchitán de Zaragoza, Oaxaca de Juárez, San Juan Bautista Tuxtepec, Matías 
Romero Avendaño, Salina Cruz y Santiago Pinotepa Nacional de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ASIGNACION Y OPERACION DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” QUE SUSCRIBEN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO, A TRAVES DE SU TITULAR LA ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, 
ASISTIDA POR EL DELEGADO DE LA SEDESOL EN EL ESTADO DE OAXACA, EL ING. ERNESTO GUILLERMO 
ALTAMIRANO LAGUNAS; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, EN LO SUCESIVO “EL 
ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL ING. TEOFILO MANUEL GARCIA 
CORPUS, Y EL COORDINADOR GENERAL DEL COMITE ESTATAL DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DE 
OAXACA, EL ING. EMILIO ANDRES MENDOZA KAPLAN; Y LOS MUNICIPIOS DE JUCHITAN DE ZARAGOZA, OAXACA 
DE JUAREZ, SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, MATIAS ROMERO AVENDAÑO, SALINA CRUZ Y SANTIAGO 
PINOTEPA NACIONAL, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES 
MUNICIPALES, LOS C. DR. ALBERTO REYNA FIGUEROA, C. MANUEL ESTEBAN DE ESESARTE PESQUEIRA, LIC. 
SALVADOR SANTOS SIERRA, M.V.Z. TEODORO JORGE GUZMAN CORRAL, SRA. EDITH ESCOBAR CAMACHO Y LIC. 
CARLOS ALBERTO RAMOS ARAGON, RESPECTIVAMENTE. 

ANTECEDENTES 

1. El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social ha instrumentado el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos que, conforme a lo establecido en sus Reglas de Operación 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero del 2007, tiene como objetivo general 
recuperar espacios públicos, para fomentar la identidad comunitaria, la cohesión social y la 
generación e igualdad de oportunidades, así como contribuir a la disminución de la pobreza urbana y 
a la prevención de conductas antisociales. 

2. Mediante oficio número 312.A.-000004, de fecha 4 de enero de 2007, la Dirección General de 
Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, comunicó a la 
Secretaría de Desarrollo Social, el monto de los subsidios autorizados al Programa Rescate de 
Espacios Públicos para el presente año, conforme lo establece el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2007. 

3. La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social, 
mediante el oficio número OM/DGPP/DPP/410.30.32/00248/07, de fecha 20 de febrero de 2007, le 
comunicó a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio el monto de los 
subsidios autorizados al Programa Rescate de Espacios Públicos para el presente año. 

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 32 de la Ley General de Desarrollo Social; 1o., 6, 7, 8, 48, 
49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 1, 2, 25, 26 y 27 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007; 1, 56, 85, 176, 223 y 224 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 6, 8, 11, 12, 16, 36 y 44 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social; en el Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007, así como en lo previsto por los artículos 1, 20 y 82 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 7, 11, 39 fracción I, 40 y 41 fracciones II 
y III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1 fracciones I y III, 2 fracción I, II y V, 14, 
17 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Oaxaca; 5 fracciones IX de la Ley que crea el Comité Estatal 
de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca, así como los artículos 2, 4 fracción I, 5 y 6 fracción X del 
Reglamento Interno de la Coordinación General del Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo de 
Oaxaca; artículos 1, 3, 7, 48 fracciones I, II, XIII, XVII y 174 de la Ley Municipal para el Estado de Oaxaca; y 1, 
2, 3, 5, 48, 49, 72, 78, 92, 93, 101, 148, 149, 150, 151, 157, 158 y demás relativos de la Ley de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Oaxaca y arreglo a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

CAPITULO I. DEL OBJETO 
PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones y subsidios del 

Programa de Rescate de Espacios Públicos entre “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, para 
la operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las ciudades y zonas metropolitanas 
seleccionadas. 

SEGUNDA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que en la operación del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos y el ejercicio de los subsidios, se sujetarán a lo que establecen el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, la legislación federal 
aplicable y a las Reglas de Operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos y sus Lineamientos 
Específicos. 

CAPITULO II. DE LAS CIUDADES Y MUNICIPIOS SELECCIONADOS 
TERCERA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que las obras y acciones 

apoyadas por el Programa de Rescate de Espacios Públicos se llevarán a cabo en las ciudades y zonas 
metropolitanas seleccionadas, que se señalan en el Anexo I: “Ciudades y Municipios Seleccionados”, que 
forma parte del presente Acuerdo de Coordinación. 

CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución de acciones interinstitucionales, “LA SEDESOL” promoverá la 
concurrencia de acciones de otras instituciones en los espacios públicos donde intervenga el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, tanto de instancias del propio sector Desarrollo Social como de otras 
dependencias y entidades de la administración pública federal. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan 
apoyar en la medida de sus posibilidades a “LA SEDESOL” en la ejecución de dichas acciones. 

CAPITULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 
QUINTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 

asignados a la entidad federativa se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II: 
“Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales”, que forma parte del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Recuperación de Espacios Públicos 
se efectuará considerando el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos vigentes, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, así como “LA SEDESOL”, incluyendo sus 
órganos desconcentrados y sus entidades sectorizadas, podrán constituirse como ejecutores del Programa 
Recuperación de Espacios Públicos. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio y comprobación de 
los subsidios federales y de los recursos locales aportados al Programa. 

OCTAVA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” acuerdan que los subsidios federales 
destinados a la entidad federativa que no se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio para la 
Asignación de Subsidios del Programa de Rescate de Espacios Públicos por Entidad Federativa, y de acuerdo 
a lo que se establece en las Reglas de Operación del Programa, podrán ser reasignados por “LA SEDESOL” 
a otros municipios del mismo estado o a otras entidades federativas del país, de conformidad a lo establecido 
en el punto 4.3 de las Reglas de Operación del Programa. Dichas reasignaciones presupuestarias serán 
notificadas por la Delegación de la SEDESOL al Coordinador General del Comité Estatal de Planeación para 
el Desarrollo de Oaxaca y a “LOS MUNICIPIOS” que corresponda. 

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS ASIGNADOS POR EL “ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 
NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar en la medida de sus 

posibilidades presupuestales recursos financieros para las obras y acciones apoyadas por el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, de conformidad con lo señalado en las Reglas de Operación del Programa y 
en este Acuerdo de Coordinación. Estos recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el Anexo II: 
“Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales”, que forma parte del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

DECIMA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO“ y “LOS MUNICIPIOS”, acuerdan que con los recursos de los tres 
órdenes de gobierno, destinados al Programa, se dará prioridad a las obras y acciones que permitan alcanzar 
las metas presupuestarias del Programa, en tal caso, éstas deberán distinguirse por su carácter integrado y 
complementario. Por ello, el conjunto de proyectos que se proponga realizar deberán comprender tanto el 
mejoramiento físico de los espacios públicos, como de desarrollo social y seguridad comunitaria y aquellos 
que garanticen accesibilidad y movilidad de las personas. 
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CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA PRIMERA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos en la entidad 
federativa y en las ciudades y zonas metropolitanas seleccionadas, con la participación que 
corresponda a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones y la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna y por 
conducto de la Delegación de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funja como ejecutor, conforme a lo 
señalado en las Reglas de Operación del Programa y en la legislación federal aplicable. 

d) Brindar capacitación y asistencia técnica para la operación del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos. 

DECIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Apoyar la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las ciudades y zonas 
metropolitanas seleccionadas, conforme a lo establecido en las Reglas de Operación publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 2007. 

b) Aplicar los subsidios federales y las aportaciones locales, cuando funja como ejecutor, conforme a lo 
señalado en las Reglas de Operación del Programa y en la legislación federal aplicable. 

c) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa. 

d) Elaborar y mantener actualizado un registro de sus aportaciones de recursos, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

e) Gestionar, en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, conforme a lo señalado en 
las Reglas de Operación del Programa. 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable, 
los subsidios federales no ejercidos al cierre del año, al igual que los recursos no comprobados en la 
fecha límite establecida para este fin. 

g) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, cuando funjan como 
ejecutores, el compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada 
operación de los espacios públicos apoyados con recursos del Programa. 

h) Proporcionar a las instancias correspondientes de control y auditoría, la información requerida, así 
como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en dichas materias. 

CAPITULO VI. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 

DECIMA TERCERA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos, otorgarán las facilidades necesarias a “LA SEDESOL”, para que ésta realice visitas de 
seguimiento a las obras y acciones realizadas con recursos del Programa, así como de la información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DECIMA CUARTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos, asumen el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” información sobre los avances y 
resultados del Programa de Rescate de Espacios Públicos, como sigue: 

a) Informar mensualmente sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por 
el Programa. 

b) Informar trimestralmente del avance físico-financiero de las obras y acciones, en los primeros cinco 
días hábiles del mes posterior en el que concluye el trimestre. 

c) Notificar de la conclusión de obras y acciones, así como de sus resultados físicos y financieros, a los 
treinta días naturales de la fecha de su conclusión. 

d) Elaborar el Cierre de Ejercicio correspondiente. 
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DECIMA QUINTA. “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” colaborarán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en la operación de un sistema de información, administrado por “LA SEDESOL”, 
que apoye las actividades de seguimiento, control y evaluación del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos. “LA SEDESOL” proporcionará a “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” asistencia técnica y 
capacitación para efectuar dichas actividades. 

DECIMA SEXTA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control en la SEDESOL; a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a la Secretaría de 
la Función Pública (SFP), en coordinación con los órganos de control de los gobiernos de las entidades 
federativas; así como a la Auditoría Superior de la Federación (ASF), conforme a las atribuciones que les 
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables. 

DECIMA SEPTIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen en la medida de sus 
posibilidades a apoyar a “LA SEDESOL” en las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos. 

CAPITULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA OCTAVA. “LA SEDESOL” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 
definitiva de las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte 
desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las 
Reglas de Operación. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de 
recursos de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines 
autorizados. 

DECIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por las partes. 

VIGESIMA. Los anexos y, en su caso, sus modificaciones, serán suscritos por los siguientes servidores 
públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el Delegado de la  
“LA SEDESOL” en Oaxaca, el Coordinador General del Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo de 
Oaxaca y por el o los presidentes municipales respectivos. 

VIGESIMA PRIMERA. Serán causas de inobservancia del presente Acuerdo, las siguientes: 

a) El incumplimiento a lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2007, en las Reglas de Operación del Programa Recuperación de Espacios Públicos 
y en las demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo a “EL ESTADO” y a 
“LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados; y, 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo y en 
los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA SEGUNDA. Las partes realizarán las acciones necesarias para cumplir con los compromisos 
pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de 
fuerza mayor, que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento 
de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la 
brevedad posible, a las partes, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo. 

VIGESIMA TERCERA. Las partes acuerdan que el presente instrumento jurídico deberá guardar absoluta 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y el Convenio Marco, que en términos del artículo 
27 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2007 se suscriba, por lo 
que de existir alguna diferencia o contradicción entre este instrumento y aquéllos, prevalecerán el Plan 
Nacional de Desarrollo y el Convenio Marco. 

VIGESIMA CUARTA. Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de controversia que se 
suscite por la operación, formalización y cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, se someterán a 
la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

VIGESIMA QUINTA. Este Acuerdo de Coordinación surte sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2007. Los anexos de este Acuerdo que, en su caso, se modifiquen, serán 
elaborados en los términos de la legislación federal aplicable para los efectos del cierre del ejercicio fiscal. 
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VIGESIMA SEXTA. De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Acuerdo de Coordinación y sus Anexos, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico oficial del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
subsidios provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los subsidios de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en cuatro ejemplares, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, a los treinta días del mes de abril  
de dos mil siete.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación 
del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- El Delegado en el Estado de Oaxaca, Ernesto 
Guillermo Altamirano Lagunas.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario General de Gobierno, Teófilo 
Manuel García Corpus.- Rúbrica.- El Coordinador General del COPLADE, Emilio Mendoza Kaplan.- 
Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Juchitán de Zaragoza, Alberto Reyna Figueroa.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Oaxaca de Juárez, Manuel Esteban de Esesarte Pesqueira.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de San Juan Bautista Tuxtepec, Salvador Santos Sierra. Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Matías Romero Avendaño, Teodoro Jorge Guzmán Corral.- Rúbrica.- La Presidente Municipal 
de Salina Cruz, Edith Escobar Camacho.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Santiago Pinotepa Nacional, 
Carlos Alberto Ramos Aragón.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

Ciudades y Municipios Seleccionados 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 

JUCHITAN DE ZARAGOZA JUCHITAN DE ZARAGOZA 

OAXACA DE JUAREZ OAXACA DE JUAREZ 

SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC 

MATIAS ROMERO AVENDAÑO MATIAS ROMERO AVENDANO 

SALINA CRUZ SALINA CRUZ 

SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL 

 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
subsidios provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los subsidios de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los treinta días del mes de abril de dos mil siete.-  
Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal, Ernesto Guillermo Altamirano Lagunas.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Coordinador General del COPLADE, Emilio Mendoza Kaplan.- Rúbrica.- Por los 
Municipios: el Presidente Municipal de Juchitán de Zaragoza, Alberto Reyna Figueroa.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Oaxaca de Juárez, Manuel Esteban de Esesarte Pesqueira.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de San Juan Bautista Tuxtepec, Salvador Santos Sierra.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Matías Romero Avendaño, Teodoro Jorge Guzmán Corral.- Rúbrica.- La Presidente Municipal 
de Salina Cruz, Edith Escobar Camacho.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Santiago Pinotepa Nacional, 
Carlos Alberto Ramos Aragón.- Rúbrica. 
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Anexo II 

Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales por Municipio 
(Pesos) 

Municipio 
Recursos 

aportados por 
“LA SEDESOL” 

Recursos aportados 
por “EL ESTADO” 

Recursos aportados 
por 

“LOS MUNICIPIOS” 

Total de 
recursos 

JUCHITAN DE 
ZARAGOZA 

4’183,488.00 0.00 4’183,488.00 8´366,976.00

OAXACA DE JUAREZ 4’798,051.00 0.00 4’798,051.00 9´596,102.00
SAN JUAN BAUTISTA 

TUXTEPEC 
4’102,038.00 0.00 4’102,038.00 8´204,076.00

MATIAS ROMERO 
AVENDAÑO 

3’931,731.00 0.00 3’931,731.00 7´863,462.00

SALINA CRUZ 3’847,820.00 0.00 3’847,820.00 7´695,640.00
SANTIAGO PINOTEPA 

NACIONAL 4’116,851.00
0.00 4’116,851.00 8´233,702.00

TOTALES 24’979,979.00 0.00 24’979,979.00 49´959,958.00
 

Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
subsidios provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los subsidios de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de Oaxaca de Juárez, Oax., a los treinta días del mes de abril de dos mil siete.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Social: la Delegado Federal, Ernesto Guillermo Altamirano Lagunas.- Rúbrica.- Por el Estado: el 
Coordinador General del COPLADE, Emilio Mendoza Kaplan.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente 
Municipal de Juchitán de Zaragoza, Alberto Reyna Figueroa.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Oaxaca 
de Juárez, Manuel Esteban de Esesarte Pesqueira.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Juan Bautista 
Tuxtepec, Salvador Santos Sierra.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Matías Romero Avendaño, 
Teodoro Jorge Guzmán Corral.- Rúbrica.- La Presidente Municipal de Salina Cruz, Edith Escobar 
Camacho.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Santiago Pinotepa Nacional, Carlos Alberto Ramos 
Aragón.- Rúbrica. 


